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VIII. ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

 

Aspectos Susceptibles de Mejora 

Nombre del Ente Público evaluado: Instituto Chihuahuense de la Cultura 

Nombre del Programa evaluado: Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias 

(PACMYC) 

Tipo de evaluación realizada: Evaluación Especifica de Desempeño 

Ejercicio fiscal evaluado: 2015 

Tema 
Aspectos Susceptibles de 

Mejora 
Recomendaciones 

Tema I. Datos 

Generales 

 Rediseñar el 

problema que el 

Programa intenta 

resolver. 

 

 

 

 

 

 Rediseñar la Matriz 

de Marco Lógico. 

 

 

 

 

 

 

 Rediseñar el problema que el Programa intenta 

resolver con base en la Guía para el diseño de 

la Matriz de Indicadores para Resultados de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el 

Manual para la Formulación, Evaluación y 

Monitoreo de Proyectos Sociales de la CEPAL. 

Esto, con el fin de reorientar los Componentes y 

Actividades a la resolución de un problema 

social bien planteado. 

 Rediseñar la Matriz de Marco Lógico con base 

en la Guía de la SCHP ya citada y los 

Lineamientos de Operación del Programa, con 

el fin de lograr congruencia en la lógica vertical 

y horizontal, así como de aprovechar la 

herramienta para mejorar el alcance y diseño 

del Programa. 
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Tema II. 

Operación, 

Resultados y 

Productos 

 Focalizar la población 

potencial para dar 

lugar a la población 

objetivo.  

 

 Generar un 

mecanismo para 

conocer la percepción 

de los beneficiarios. 

 

 

 

 

 Dar el seguimiento y 

monitoreo pertinente 

al desempeño del 

programa en la 

consecución de las 

metas, con base en la 

normatividad estatal 

aplicable. 

 

 Diseñar el proceso 

interno para reportar 

los momentos 

contables en tiempo y 

forma. 

 Focalizar la población potencial de la cual se 

obtendrá a la población objetivo, con base en 

proyecciones de años anteriores. Esto, con el 

fin de que se tenga una definición real de 

población objetivo. 

 Generar un mecanismo para conocer la 

percepción de los beneficiarios con base en el 

Anexo de Ejecución al Acuerdo Específico de 

Ejecución entre el CONACULTA y el ICHICULT 

mediante el Estado. Esto, con el fin de cumplir 

lo planteado en dicha normatividad e 

implementar a  corto plazo acciones de 

optimización para el Programa.  

 Dar el seguimiento y monitoreo pertinente al 

desempeño del Programa con base en la 

normatividad estatal aplicable: Lineamientos 

Generales y Específicos para el Ciclo 

Presupuestario del Ejercicio Fiscal del año 

correspondiente.   

 

 

 

 Diseñar un proceso que permita asegurar se 

reporten los momentos contables en tiempo y 

forma en los documentos oficiales como la 

Cuenta Pública, de manera que se cuente con 

información confiable del uso del recurso. 

 

 

Tema III. 

 Definir una estrategia 

de cobertura para 

 Definir una estrategia de cobertura para atender 

a la población objetivo, indicando las metas 
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Evolución de 

la Cobertura 

atender a la población 

objetivo.  

 

establecidas y el horizonte del Programa a 

corto, mediano o largo plazo a nivel estatal. 

Esto, con el fin de cumplir con la normatividad 

federal (Reglas de Operación del Programa).   

 

Tema IV. 

Seguimiento a 

Aspectos 

Susceptibles 

de Mejora 

 No se emiten ASM, 

debido a que es la 

primera ocasión que 

el Programa se 

incluye en el 

Programa Anual de 

Evaluación (PAE). 

 No se emiten ASM, debido a que es la primera 

ocasión que el Programa se incluye en el 

Programa Anual de Evaluación (PAE). 

 
  


